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COnsejo Nacional de Educación: Don JOSé de Orbaneja y
AragóIl.

Junta Superior de Ensefianza Técnica; Don Amalio mdalgo
Fernández...cano y don José Dominguez Díaz.

Escuela de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de Ma
drid: Don Fernando Huerta López.

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a
la mayor brevedad posible, dentro del pJazo fijado por el Re
glamento General de Oposiciones. el Presidente del Tribunal,
previo acuerdo con los restantes Vocales. citará a los oposl
torea en el mes sigulente al dla de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma pre
vista por el artícUlo 10 del Reglamento de Oposiciones a in
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.,
aprobado por Orden de 29 de octubre de 1962 (eBoletín Oficial
del Estado» del 19 de noviembre). El Tribunal se constituIrá
con arreglo a lo establecido en este mismo articulo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
DiOs guarde a V. L muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1968.--P. D., el Subsecretario,

Alberto Momeal.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
convoca crmeurso 8 oposición para la provisión de
las p~ de Profesores. adjuntos que se indican
de la Facultad de Fflosofía 'JI Letras de la Univer
sidad de Sevilla.

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
Prlmero.-Convocar el ooncurso-oposición determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profe
sores adjuntos que a continuación se indican, vac~tes en la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad expresada.
debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de dlciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 19), modlflcada por las de 11 de abril de 1~1 (<<Boletln
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 <({]W.
letin Oficial del Estado» de 8 de febrero), asi como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 de
mayo de 19M <<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de junio).

1.. «Prehistoria e Historia de España antigua y media».
2. «Prehistoria e Historia Universal de las edades antigua. y

media».
3. «Lengua y Literatura inglesas».
4. «Qeografla•.
5. «Lengua y Literatura griegas».
6. «Historia general de América y de la colonización espa-

fiola». ,
7. «Historia del Arte Hispanoamericano».
Segundo.-Los .aspirantes deberán hallarse en posesión del

titulo de Licenciado en. Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menOS durante
un a1ío académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficlal
o reconocido o Cuerpo docente de grado med1o~ los Ayudantes
acom.pa.ftarán a BUS instancias un informe del Catedrático bajo
cuya. d1I'ecc1ón hayan actuado como tales.

Tercero.--J..os nombramIentos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dW'ACiÓll
de cuatro al\os y podrán 8l!1' prorrogados por otro periodo de
igual duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias.
conforme a. la citada Ley, siendo condiclém. ind1spensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titll10 de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concur~ci6n se re-
quieren las condiciones sigUientes: '

a) ser espalloJ.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado. mediante expedIente disciplin~

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, nt
hallarse lnhab1l1tado para el ejercicio· defunciones pl1bUcas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infect;o..conta
giosa que le inhabUite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejerciciOS y cumpl1do los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul·
tad. o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a. ju·
rar acatamiento a los PrIncipios Fundamentales del Movimiento
N_al y demás LeyeS Fundamentales del Reino, segUn se
preeeptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada
de funcionariOS.

g). La licencia de la aij.torldad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h)Los aspirantes femeninos, haber ctmlplido el Servido
SOcial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiZa.
ción del mi..<mlo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 peaetas por derechos
de examen, pudiendo efeetuarlo también mediante giro postal,
que prevé e~ articulo 66 de la. Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a las. instancias los resguardoB oportunos.

Qulnto.~U1enesdeseen tomar parte en este concum>opoei
ción presentarán BUS instancias en el Rectorado de la Univer·
sidad Q en cualquiera.· de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedin1lento Administrativo, dentro del pJazo
de treinta dlas hábiles, contados a partir del slgtriente al de
la publicación de la presente resolución en el .-Boletín Oficial
del Estado», manifestando en las mismas, expresa. y detallada
te, que en la fecha. de expiración del plazo de admisión de 8011
citudesreúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
aoompafiándose a aquéllas los recibos justifica.tivos de haber
abonado lOs derechos de exa.men y de fonnación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por. los Tribunales deberán presentar en el Rectorado
de la Universidad y en el plazo de treinta dias, contados a par
tir <le la fecha de las mencionadas propuestas. los docmnentoB
acreditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. mucl10s años.
Madrid. 19 de diciembre de 1968.-P. D., el Director general

cte Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodrig1,1eZ..

rimo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi8

gaciÓD.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
abre un nuevo plazo de presentación de instancias
al ~ concurso-oposición de !aplaza de Projesot ad
junto de «Fundamentos de Filosojfa e Historia de
los Sistemas filosóficos» (segunda adjuntía) de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 16 de- mayo de 1967
se anunció concurso-oposición para proveer la plaza- de Pro
tesar adjunto adscrita a las ensefianzas de «Fundamentos de
Filosofia e Historia de los Sistemas filosóficos-» (segunda ad
juntia), vacante en. la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Sevilla;

Teniendo en cuenta que ha transcurrido más de un afio
desQe que el citado concurso-oposición fué convocado sin que
se hayan celebrado los ejerciciOs correspondientes, y vista la
propuesta fotmulada por el Rectorado de la Universidad. ex~
presada,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Abrir. un nuevo plazo de treinta dias hábiles, con·
tacto a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial del Estado». para que pueda ser
solicitada la mencionada plaza por los aspirantes que lo de
seen, en la forma establecida en la Orden de convocatoria que
fué publicada en' el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de ju·
nio de 1967

8egundo.-Los aspirantes que según Resolución del Recto
rado de la universidad de Sevilla. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 23 de septiembre de 1967 figuran admi
tidos ,al concurso-oposición de la plaza de referencia, no habrán
de presentar nueva solicitud por oons1derarse que continúan
en la miama situación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l .. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1968.-P. D., el Director general

de Enseflanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza SUperior e Investi
gación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
convoca concurso-oposíción para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de {(Botánica rCriptoga
mm)>> de la Facultad- de Ciencias de la Universi
dad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Un1versidad de
Madrid,

Este MinisteriC' ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurso-oposíción determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer· una plaza de Profe
sor· adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad ex-
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presada, adscrita a la ensefianza de «Botánica (Criptogamia)>>.
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial, del Es
tado» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 <<<B.o-
letín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como
en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Universi
taria de 311 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de
21 de junio>.
, Segund~.-L~6 aspirantes deberán hallarse en posesión del

tltulo de lIcenCIado en Facultad o del correspondiente en las
EScuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas pOr lo menos du·
rante un afio académico completo o pertenecer o haber per
~~ecido durante el mismo tiempo a un Centro de invesUga
CtoO oficial o reconocido o Cuerpo dooente de grado medio;
lOf~ Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del
Catedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen4
cia de resolver este, ooncurSO-oPosición tendrá la duración de
cuatro aftos, y podrá ser prorrogado por otro período de igual
duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias. con
forme a la ~itada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de doctor.

Cuarto.---Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condicionef' siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplldos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración local, ni
hallarse inhabnitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infect()o.conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisi
tos necesarios para la obtención del título de licenciado en
Facultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Su
periores

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamIento a los Principios Fundamentales del Movi·
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se.
gún se preceptúa en el. apartado cl del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiástico.

~) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
SOCIal de la mujer. salvo Que se hallen exentas de la realiza
ción del mIsmo,

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 Pesetas por de
rechos de examen., pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sici6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uní·
versidad o en cualquiera de l~ Centros previstos en el articu
lo 66 de la Ley de ProcedimIento Administrativo dentro del
plazo de treinta días hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» manifestando en las mismas, expresa y
detalladamente, quP en \a fecha de expiración del plazo de
a~isión d~ .solicitudes re!:Í!1en todas y cada una de las con·
dlclOnes eXIgIdas, acompanandose a aquéllas los recibos jus
tificativos de haber abonado los derechos de examen' y de
formación de expediente. .

Sexto.--:-EI aspirante qUe figure en la propuesta formulada
por el TrIbunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el pl~o de treinta días. contados a partir de
la fecha de la menCIOnada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condicionef; y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Ll? digo a V l. para su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 19 de diciembre de 1968.-P O,, el Director gene-

ral de Ensefianza Superior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr Director general de Enseflanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 19 de diciembre de 1968 por la que se
convoca concurso-oposición para la prOVisión de la
plaza de PrOfesor adjunto de «Política económica
de la Empresa» de la Facultad de Ciencias Políti
ca.s. Económicas y Comerciales de la Universidad
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona

Este Ministerio ha resuelto;

PTimero.--Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 1'7 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ciencias Politica.s, Económicas y
Cotnerciaj,es de .la Universidad expresada. adscrita a la enae-
fianza de «Política económica de ·la Empresa.». debiendo ajus~

tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden· ministerial de 5 de
diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), modi
ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<.Boletín Oficial
del Estado» de 8 de febrero). así como en la Orden de la Di..
rección General de Ensefianza. Universitaria de 31 de mayo
de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio>.

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acred1tarhaber desetnpefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo meDOS duran
te un afio académico completo o pertenecer o haber pertene
cido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado Medio; los
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen~

cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro afios, y podrá ser proITogad.o por otro periodo de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del título de doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurS<H>posición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio del servido del Estado o de la Administración local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

dl No padecer defecto físico ni enfermedad. infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requísi~

tos necesarios para la obtención del título de licenciado en Fa
cultad o del corresPondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus 1nstancias a
jurar acatamiento a los ¡Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el servicio
social de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realiZa~
ción del mIsmo.

1) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también med1ante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este concurs~o

sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni~
vetsidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del pla
zo de treinta dias hábiles contados a partir del siguiente al
de la publiacClÓ11 de la presente Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado» manifestando en las mismas, expresa y detar
lladamente . que en la fecha de expiración del plazo de admi
sión de solIcitudes reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificati..
vos de haber abonado los derechos de examen y de formaciÓIl
de e~diente.

Sexto.-El asPIrante que figure en la proPuesta formulada
por el Tribunal debera presentar en el Rectorado de la Uní
versidad y en el plazo de treinta días. contados a partir de la
fecha· de la mencionada propuesta, los documentos acreditati4
vos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta con
vocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años
Madrid, 19 de diciembre de 1966.-P. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigaci6n. Federico Rodrlguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace pública la relación comple
mentaria de aspirantes admitidos al concurso-opo-
sidón a la cátedra de «Ballet clásico» de la Real
Escuela Superior de Arte Dramático 11 Danza, de
Madrid, .

Terminado el nuevo plazo de admisión, concedido por Orden
ministerial de 28 de junio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado»


